
 

 
 

Bogotá, 17 de julio de 2013  
Comunicado de Prensa N° 1.000 

 

MIL NOTICIAS EN GESTIÓN DEL RIESGO 

 

En los últimos 730 días la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo 

de Desastres ha registrado el diario vivir humanitario de Colombia. 

Bogotá D.C. 17 de julio de 2013…Son 1.000 acciones que se han contado 

en Gestión del Riesgo desde la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de 

Desastres; mil noticias que resaltan el devenir de hombres y mujeres que trabajan 

las 24 horas del día para conseguir una Colombia menos vulnerable con 

comunidades más resilientes. 

Mil acciones que se ven reflejadas en trabajos trascendentales como el 

Plan Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres, que será la hoja de ruta que 

abre el camino a una Colombia fortalecida en Gestión del Riesgo de Desastres; 

pero más allá de eso, que da las oportunidades para que cada uno de los 

colombianos tengan la posibilidad de demostrar que ser gestor del riesgo es 

reducir las incidencias de los eventos naturales, es conocer las acciones 

pertinentes para ser menos vulnerables ante estos; que hay un Sistema se actúa 

de una forma más eficaz y eficiente frente a cualquier situación. 

Y mucho más, porque compartir información diaria con miles y miles de 

ciudadanos alrededor de todo el mundo da la posibilidad de ver y demostrar que 

Colombia es una Nación que ya está fortalecida en Gestión del Riesgo. 

El río Bogotá afectó algunas zonas aledañas a Bogotá; por eso, el Gobierno 

Nacional (UNGRD), la Gobernación de Cundinamarca y la administración 

municipal (en este caso de Cota) tomaron medidas. Luego de recorridos de las 

autoridades por los jarillones averiados se iniciaron las acciones de recuperación 

que consistió en la construcción de un jarillón de concreto y obras de pilotaje en el 

sitio; así como la instalación de motobombas de 24 y 32 pulgadas, para evacuar el 

agua. 



 

 
 

Pero no sólo los trabajos se han quedado allí. Para atender la situación 

generada por la temporada de lluvias 2011 el Gobierno Nacional dispuso de un 

importante recurso financiero. 

Un Billón de pesos este programa brinda solución a las complicaciones 

generadas por la vulnerabilidad de las comunidades que combinado con un evento 

natural de la magnitud del Fenómeno de La Niña de la época mencionada, dejó la 

afectación que hoy conocemos.  

Estos recursos se han destinado a: 

Convenio con el Ministerio de Agricultura, el que atiende las necesidades de 

los agricultores con el apoyo de entidades como el Fondo para el Financiamiento 

del Sector Agropecuario –FINAGRO- quienes otorgarán un alivio económico del 

20% sobre el saldo del crédito adeudado al intermediario financiero, sin que en 

ningún caso. Por su parte el Fondo Agropecuario de Garantías –FAG-, a través de 

una cuenta especial que se denomina FAG otorgará garantías para los créditos 

otorgados a Pequeños Productores.  

Junto con la Federación Colombiana de Ganaderos –FEDEGAN- se 

favorecerá a los ganaderos afectados colocando a suplementos alimenticios para 

que reúnan las condiciones nutricionales y de calidad, presentación y empaque 

adecuados. Con lo anterior se pretende beneficiar a 480 ganaderos de las zonas 

del trópico bajo, recuperando 4800 hectáreas de pastos.  

Con la Asociación Nacional de Productores de Leche –ANALAC-, se buscar 

beneficiar a los fabricantes de leche afectados, con semillas de diferentes pasturas 

y forrajes mejorados, para la siembra o resiembra de aproximadamente 11.500 

hectáreas, a fin de reincorporar a la mayor brevedad las tierras que fueron 

inundadas o anegadas y que perdieron su producción potencial de pastos por las 

lluvias. 

Convenio Servicio Nacional de Aprendizaje SENA consta de tres líneas de 

trabajo, que son: Formación Comunitaria en Gestión del Riesgo en la que se 

formarán a las comunidades afectadas por el Fenómeno de La Niña 2010-2011 y 

con la que posteriormente podrán liderar en sus territorios procesos en Gestión del 

Riesgo; construcción, valoración y reparación de vivienda desarrollará programas 

de formación profesional titulada, complementaría y certificación de competencias 

con aprendices y comunidad afectada mediante la aplicación de la estrategia de 



 

 
 

formación por proyectos, para la construcción de viviendas nuevas; proyectos 

Productivos realizará acciones para que la población afectada encuentre solución 

rápida y duradera en el tiempo que responda a sus  necesidades.  

Convenio con el Ministerio de Educación Nacional se busca retornar a los 

estudiantes a las aulas de clase, beneficiando a 14 departamentos con acciones 

que se realizarán en los establecimientos educativos en  cuanto a la adecuación 

de las instalaciones y dotando de pupitres y baterías sanitarias a los mismos, en 

los municipios más afectados por el Fenómeno de la Niña 2010-2011. 

El Gobierno Nacional a través del Fondo Nacional para la Gestión del 

Riesgo de Desastres, está invirtiendo en la recuperación y la prosperidad del 

territorio cerca de  $207.000 millones de pesos.  

Pese a ello, las acciones no paran, adicional a los convenios anteriormente 

mencionados junto con el Instituto Nacional de Vías –INVIAS- se adelanta una 

estrategia de mitigación como componente fundamental en la Reducción del 

Riesgo de Desastres y recuperación en aspectos como agua y saneamiento 

básico, control de inundaciones y red vial. De esta última se intervienen varios 

tramos de las vías secundarias y terciarias del país con 36 proyectos que dan 

cobertura a todo el territorio nacional, invirtiendo una cifra aproximada a los $290 

mil millones de pesos.   

En especial con la Gobernación del Caldas se ha priorizado adelantar 

trabajos de rehabilitación y recuperación en 40 puntos críticos de las carreteras de 

este departamento cubriendo 14 municipios del mismo, afectados en los últimos 

cuatro meses de la temporada de lluvias de 2011. Dicha intervención asciende a 

los $50 mil millones de pesos.  

El fortalecimiento en legislación se ha venido dando con las leyes 

promulgadas por el Gobierno Nacional. 

La ley del Voluntariado: el 5 de enero de 2012 el Presidente Juan Manuel 

Santos sancionó la Ley 1505, por medio de la cual se crea el Sub-Sistema 

Nacional de Voluntarios de Primera Respuesta y se otorgan estímulos a los líderes 

voluntarios de la Defensa Civil.  

Se busca reconocer la labor de los líderes voluntarios que hacen parte del 

mismo y de esta manera potenciar su formación y competencias ciudadanas; este 

Sub-Sistema es el conjunto de entidades que realizan acciones voluntarias en 



 

 
 

primera respuesta a nivel nacional en atención y prevención de desastres, 

emergencias y eventos antrópicos.  

El 24 de abril de 2012 la historia del País, cambió en Gestión del Riesgo de 

Desastres. El Presidente, Juan Manuel Santos firmó la Ley del Sistema Nacional 

de Gestión del Riesgo de Desastres. Sin lugar a dudas un cambio total en el tema 

mencionado porque se fortalece el país y se dictan las directrices para el Sistema 

en general. 

 

Para mostrar más evidencias del trabajo del Sistema simplemente hay que 

ver hechos como los de La Virginia (Risaralda) allí la UNGRD trasladó 

automotores vactor, que sirvieron para solucionar los problemas que generaban 

las inundaciones en esta localidad.  

Otro de los municipios, del norte del país, que se ha visto afectado por 

diferentes circunstancias ha sido Sabanalarga (Atlántico) que ha tenido que 

afrontar vendavales en varias oportunidades, muchas de las cuales han sido 

atendidas por la UNGRD. 

El primero de junio de 2012 un fuerte viento generó una afectación para los 

habitantes de esta localidad, que fue atendida en menos de 48 horas.  

Hoy seguimos realizando presencia en Sabanalarga, contribuyendo en la 

reconstrucción de las 50 viviendas destruidas en aquella oportunidad. 

Sin lugar a dudas otro aspecto a resaltar, es la inmediatez con la que se 

actúa cuando, con la temporada de lluvias, se afectan comunidades de otras 

regiones apartadas del territorio nacional. 

Es necesario recordar la atención de incendios forestales. En Cota a inicios 

de 2013, todo el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres ´volcó´ sus 

esfuerzos para conseguir controlar y apagar esta conflagración que tuvo los ojos 

del mundo encima. 

No tanto por la situación de afectación, sino por el esfuerzo de más de 500 

hombres que trabajaron durante 8 días, las 24 horas para demostrar la efectividad 

de la Gestión del Riesgo. 



 

 
 

Chocó, este año afrontó inundaciones súbitas y allí hizo presencia la 

UNGRD, con asistencia, no sólo de tipo humanitario; también con asistencia 

técnica para el tema de reconstrucción, como también se realizó en el tema del 

sismo. 

La Operación Pacífico, ha sido una acción importante dentro de la Gestión 

del Riesgo por la importancia y dimensiones que tuvo el mover millones de 

toneladas de materiales para conseguir la reconstrucción de viviendas destruidas 

por el sismo del 9 de pacífico, que afectó significativamente a las comunidades de 

municipios muy apartados, como El Charco, santa Bárbara de Iscuande, entre 

otros. 

Son muchos los casos para resaltar; muchos los aspectos para recordar y 

mostrar, que como día a día, por medio de estos comunicados de prensa emitimos 

para los lectores, los periodistas, los mandatarios, para cada colombiano. 

Por eso, hoy también agradecemos a los Consejos Departamentales y 

Municipales de Gestión del Riesgo de Desastres, a las entidades de conocimiento, 

de reducción y las operativas por el esfuerzo y dedicación que siguen 

entregándole al País. 

Las noticias siguen, la gestión del riesgo no se detiene por eso compartimos 

con ustedes más información y la recordación de esos eventos que fueron 

atendidos este año y que son de relevancia para todos. 

 

Redactó: YINETH PINILLA QUINTERO yineth.pinilla@gestiondelrieesgo.gov.co 

- Oficina Asesora de Comunicaciones: Sandra Calvo Pinzón, 3142010582 – 
3202376139, sandra.calvo@gestiondelriesgo.gov.co  PIN 28762DE0 
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